
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 

Cesar  

 

Chiriguaná, Diciembre Cuatro (04) de dos mil Veinte (2020). 
 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: OLGA ELOISA MERIÑO OSPINO 

ACCIONADOS: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA Y LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2020-00134-00 

ASUNTO: AUTO REQUIERE ANTES DE ADMITIR INCIDENTE 

 
  Dentro de la acción de tutela indicada en la referencia, OLGA ELOISA 
MERIÑO OSPINO, en nombre propio, en su calidad de accionante ha interpuesto 
incidente de desacato por incumplimiento de la sentencia del Veinticuatro (24) de 
Noviembre de dos mil veinte (2020), de conformidad con el decreto 2591 de 1991, artículo 
27, por tanto, este despacho, 

 
RESUELVE: 

 
  PRIMERO: REQUERIR al presidente del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
FRANCISCO JOSE MEJIA SENDOYA o quien haga sus veces, y al director general de LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, RAMON ALBERTO RODRIGUEZ ANDRADE o quien haga 
sus veces, para que, dentro del término de 48 horas, nos informen sobre el cumplimiento 
de la orden impartida en el fallo de tutela del Veinticuatro (24) de Noviembre de dos mil 
veinte (2020), dentro de la acción constitucional de la referencia y de haber incumplido con 
la mencionada orden, procedan a darle el cumplimiento respectivo, so pena de admitir 
incidente de desacato en su contra. 
 
  SEGUNDO: REQUERIR a la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, en su 
calidad de superior del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, y al MINISTERIO DE 
PROTECCION SOCIAL, como superior de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, quienes dentro del 
término de 48 horas, hagan cumplir la orden impartida en el fallo de tutela de Veinticuatro 
(24) de Noviembre de dos mil veinte (2020), dentro de la acción constitucional de la 
referencia y le inicie la acción disciplinaria a que haya lugar, so pena de admitir incidente 
de desacato en su contra. 
 
  TERCERO: COMUNICAR la anterior decisión a la accionante OLGA ELOISA 
MERIÑO OSPINO, y a las accionadas, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA Y LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VÍCTIMAS 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 



LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 01 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE 
CHIRIGUANA-CESAR 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
ddc5132a387dcd5dd0ec9da4532814afb2ff08bd82caca3d2377404fb75d4726 

Documento generado en 04/12/2020 06:54:31 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


